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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 127

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma la fracción IX del artículo 7, el primer párrafo del
artículo 26, el segundo párrafo del artículo 66, la fracción III del artículo 99, el
primer párrafo del artículo 116, el primer párrafo del artículo 212, el primer párrafo
del artículo 227, el tercer párrafo del artículo 235, la fracción II del artículo 236, las
fracciones III, V y VI del artículo 236 bis, las fracciones I y II del artículo 241, el
primer párrafo del artículo 247, el artículo 249, el primer párrafo del artículo 250; se
adiciona una fracción X, recorriéndose en su orden la subsecuente al artículo 7,
una fracción IV, recorriéndose en su orden la subsecuente al artículo 99, un
segundo párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes al artículo 251, un
último párrafo al artículo 265; y, se deroga la fracción V del artículo 111, todos de
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de
Ocampo, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 7.  …

I. a VIII. …

IX. Presentar un informe anual sobre sus labores legislativas dentro del mes
de septiembre de cada año; a excepción del último año legislativo que
tendrán que hacerlo, dentro del mes de agosto;

X. No alentar, iniciar o promover cualquier acción que ponga en riesgo la
seguridad de los legisladores, empleados o ciudadanía en el Recinto o en
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cualquier lugar en que se desempeñen labores
propias del Poder Legislativo del Estado; y,

XI. Las demás que señale la Constitución, la presente
Ley y los ordenamientos que de ésta deriven.

ARTÍCULO 26.  El Recinto del Congreso es inviolable. El
Presidente del Congreso, en todo momento tendrá bajo su
mando personal capacitado y necesario, en materia de
seguridad y protección civil, mismo que será designado por
él directamente, previo acuerdo de la Junta de Coordinación
Política. Toda fuerza pública está impedida a tener acceso al
mismo, salvo con permiso del Presidente del Congreso,
quedando en todo caso bajo su mando.

…
…

ARTÍCULO 66.  …

Cuando alguno de los miembros disienta de la resolución
adoptada, firmará en contra y podrá solicitar se adicione al
proyecto dictamen de minoría o voto particular que deberá
ser leído como parte del dictamen respectivo.

ARTÍCULO 99.  …

I. a II.  …

III. Evaluar y supervisar el cumplimiento de los
programas de trabajo de las áreas administrativas e
informar a la Junta de las acciones administrativas
necesarias para su logro;

IV. Emitir opinión para el estudio y análisis de aquel
asunto que se le haya turnado para tal efecto; y,

V. Las demás que le establezcan esta Ley, el
Reglamento, el Pleno o la Junta.

ARTÍCULO 111. …

I. a IV.  …

V. DEROGADA

VI.  …

…

ARTÍCULO 116. La Coordinación de Atención Ciudadana
y Gestoría depende del Comité de Atención Ciudadana y
Gestoría, tiene a su cargo brindar asesoría y orientación
profesional en materia jurídica, así como coordinarse con
las dependencias federales, estatales, municipales e

instituciones privadas de asistencia social para canalizar
las demandas o manifestaciones ciudadanas; asimismo,
previo estudio socioeconómico, apoyar en la medida de las
posibilidades presupuestales del Congreso, conforme a la
partida que le sea asignada para tal efecto, a las personas
que lo soliciten o gestionar ante las dependencias
competentes lo concerniente a los mismos, así como dar
cuenta del uso y destino de dicha partida al Pleno, por medio
del Comité respectivo.

…
…

ARTÍCULO 212. La Conferencia, deberá presentar por
medio de su Presidente al Pleno del Congreso para su
aprobación, a más tardar el treinta de noviembre del primer
año de ejercicio constitucional, la Agenda Legislativa del
Congreso del Estado, previa aprobación e integración por
la Junta de Coordinación Política.

…
…
…

ARTÍCULO 227.  Para la integración del orden del día de las
sesiones ordinarias de Pleno, la Conferencia, considerará
exclusivamente los asuntos que hayan sido registrados para
tal fin, ante la Presidencia de la Mesa Directiva.

…
…

ARTÍCULO 235.  …

…

La exposición de motivos de las iniciativas, deberán ser
presentadas ante el Pleno por un Diputado ponente hasta
por diez minutos. En el caso de iniciativas con carácter de
Dictamen, podrán ser leídas indistintamente por un miembro
de la Comisión o un Secretario de la Mesa. Las que no
provengan de un miembro de la Legislatura, serán leídas
por un Secretario de la Mesa.

…

ARTÍCULO 236.  …

I.  …

II. Podrá su autor, o uno de ellos si fueren varios, exponer
los fundamentos y motivos de su propuesta, que no
excederá de siete minutos. En caso de que el o los
presentadores no deseen hacer la exposición de su
propuesta, el Presidente del Congreso instruirá a un



PÁGINA 3 PERIÓDICO OFICIAL Mar tes 16 de Abril de 2019. 6a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

Secretario de la Mesa Directiva dar lectura al texto
del proyecto de acuerdo; y,

III. …

…
…
…

ARTÍCULO 236 bis. …

I. a II.  …

III. Podrá su autor, o uno de ellos si fueren varios, exponer
los fundamentos y motivos de su propuesta, que no
excederá de siete minutos;

IV.  …

V. El Presidente someterá a consideración del Pleno en
votación nominal, si el asunto es considerado de
urgente y obvia resolución, lo cual requerirá de la
aprobación de las dos terceras partes de los diputados
presentes.

…

VI. Si durante la discusión se propone la modificación
al texto del proyecto de acuerdo, el Presidente
preguntará al proponente si acepta las
modificaciones. De aceptar, el Presidente ordenará a
un Secretario de la mesa dar lectura a la propuesta
de modificación; posteriormente someterá para su
aprobación si el asunto se encuentra suficientemente
discutido, de resultar aprobado se someterá para su
aprobación, en votación económica el proyecto de
acuerdo con las modificaciones propuestas. En caso
de que el proponente no acepte en sus términos las
modificaciones, el Presidente lo someterá para su
aprobación, en votación económica en los términos
presentados y hará la declaratoria que resulte.

ARTÍCULO 241. …

I. Deberá presentarse por escrito firmado por su autor,
dirigido al Presidente del Congreso y será expuesto
en Pleno por un máximo de cinco minutos; y,

II. El Presidente del Congreso dará por enterado al Pleno
y, si así lo considera, podrá conceder el uso de la
palabra, desde su curul, hasta por dos minutos a los
diputados que lo soliciten.

ARTÍCULO 247. No podrá discutirse ningún dictamen de
Ley, Decreto o Propuesta de Acuerdo, sin que previamente
se haya distribuido el texto a los diputados por cualquier

medio, por lo menos con 24 horas de anticipación y publicado
en la Gaceta Parlamentaria al día de la Sesión.

…

ARTÍCULO 249.  El Presidente abre el debate con una ronda
de hasta tres oradores en pro y tres en contra, para lo cual
se podrá auxiliar del Sistema Electrónico. Dará el uso de la
palabra de manera alternada, hasta por cinco minutos,
llamándolos por orden y comenzando por el primer orador
en contra. Los oradores podrán, en una ocasión, hacer uso
del derecho de réplica y ningún Diputado podrá hacer uso
de la voz, sin que el Presidente lo autorice.

Concluida la intervención de los oradores, el Presidente
someterá en votación económica si es de considerarse la
suficiencia de la discusión, de aprobarse se procederá a la
votación del Dictamen; si se desecha, se continuará con el
debate, abriéndose una segunda ronda de discusión y así
consecutivamente hasta que se apruebe la suficiencia.

En el caso de que se inscriban oradores únicamente para
argumentar en un solo sentido, ya sea a favor o en contra,
se admitirán hasta seis oradores que podrán hablar hasta
por cinco minutos y agotada esa ronda, el Presidente
preguntará si el asunto se encuentra suficientemente
discutido.

En caso de que se agotaran cinco rondas de participaciones
sin aprobar la suficiencia de la discusión, el Presidente por
sí o por moción de cualquier Diputado, podrá suspenderla
y continuarla en la siguiente Sesión.

ARTÍCULO 250.  El Presidente del Congreso someterá a
votación el Dictamen primero en lo general y después en lo
particular.

…
…
…

ARTÍCULO 251.  …

Si dos o más diputados se reservan un mismo artículo en la
misma materia, el Presidente del Congreso preguntará a los
diputados si pudieran consensar una sola redacción, de lo
contrario se dará lectura a las propuestas de reserva en
orden secuencial y se someterán para su aprobación, si la
primera propuesta resultare aprobada las demás se
declararán sin materia y quedarán desechadas al momento.

Los diputados que voten en contra en lo general, no podrán
reservarse artículos en lo particular; quienes voten a favor,
no podrán reservarse más del treinta por ciento del
articulado.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 4 Mar tes 16 de Abril de 2019. 6a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

De no aprobarse cada proyecto de artículo, el Presidente
del Congreso someterá en votación, sin discusión, el artículo
en los términos del dictamen.

De los artículos reservados que se hayan aprobado, el Tercer
Secretario elaborará el registro en el que se transcriban para
su inclusión en la Minuta correspondiente.

ARTÍCULO 265.  …

…

I. …

II. …

III. …

…

El Presidente del Congreso, cuando resulte necesario, podrá
cambiar la modalidad de la votación económica a nominal
para dar mayor certeza y claridad jurídica.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor al momento
de su aprobación. Dese cuenta al Titular del Poder Ejecutivo
del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que

contravengan el presente Decreto.

TERCERO. El Congreso del Estado, dispondrá lo
conducente a efecto de realizar las modificaciones
reglamentarias conforme a lo dispuesto en el presente
Decreto.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
21 veintiún días del mes de marzo de 2019 dos mil diecinueve.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. JOSÉ ANTONIO SALAS VALENCIA.-
PRIMER SECRETARIO.- DIP. OCTAVIO OCAMPO
CÓRDOVA.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. YARABÍ
ÁVILA  GONZÁLEZ.- TERCER SECRETARIA.- DIP .
MARÍA  TERESA MORA COVARRUBIAS. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 05 cinco días del mes de abril del año 2019 dos mil
diecinueve.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-
ING. CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).


